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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS A Ih 

Presente.- 

  

En mi condición de Gerente General y Rep Legal de la 
compañía PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA., tengo a bien comunicar a 
ustedes que mediante escritura pública suscrita el día cinco de abril del dos mil 
cuatro, legalmente registrada e inscrita en el Registro Mercantil el once de mayo 
del dos mil cuatro, el socio CESAR NAPOLEON ILLANES SOLIS y su cónyuge, 
señora Patricia Guadalupe Salazar Abrigo, cedieron a favor del Ingeniero 
LEONARDO ROMMEL TAPIA OCHOA, el paquete accionario que tenían en la 

Compañía. 

En tal virtud, el cuadro de socios y accionistas, luego de esta cesión, 
queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

NOMBRE SOCIOS NUMERO APORTACIONES VALOR APORTACIONES Y 
ROMMEL TAPIA OCHOA 2.640 US $ 2.640.00 y AS 
JOSE GUEVARA FUENTES 880 US$ 880.00 
LUIS AYALA BRAVO 880 US$ 880.00 

TOTAL 4.400 US $ 4.400.00       
  

Adjunto copia de la escritura de cesión de acciones. 

   
    O 

Particular que comunico a usted, para los fines consiguientes. 

LOU O 
ING. ROMMEL TAPIA OCHOÁ 
GÉRENTE MEL TAPIA OCHO 
PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. 

anio Rarudo 

Bs. 05 oy) 

  

Telefonos: (593) 2-2447661 - 3316833



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

      NOTARIA 16* CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
r. Gonza ón 

MN DE PETROCHECKSERVICES CIA. LTDA. Román Chas 

OTORGA: CESAR LEÓN ILLANES SOLIS, y 
QUITO - ECUADOR 

PATRI UADALUPE SALAZAR ABRIGO 

   

  

   
   
   

   

  

  

A FAVOR DE: LEO ROMMEL TAPIA OCHOA 

CUANTIA: US $880.00 

ESCRITURA NUMERO 

RC 
o Di 2 copias 

En la ciudad de San Francif$co de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador] hoy cinco de abril del dos mil cuatro, ante 

el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Público Décimo Sexto del 

cantón Quito, comparecen los cónyuges CESAR NAPOLEÓN ILLANES 

SOLIS, y señora PATRICIA (GUADALUPE SALAZAR ABRIGO, casados 

ROMMEL TAPIA OCHOA, de estado 

Guijarro Paredes. Los comparecientes 

entre si; el ingeniero LEON 

civil casado con Nancy del Pil 

son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, comparecen por lus propios y personales derechos, 

identes en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública la 

manifestando ser domiciliados y 

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo a 

continuación es el siguiente: Señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una que contenga la 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA,, 

al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA:- COMPARECIENTES:- 

Comparecen a la suscripción del presente contrato de cesión de 

participaciones de PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA., por una parte, 

en calidad de cedente, el señor CESAR NAPOLEÓN ILLANES SOLIS, y su 

cónyuge, señora PATRICIA GUADALUPE SALAZAR ABRIGO, casados 

entre si; y por otra parte, en calidad de cesionario, el ingeniero 

LEONARDO ROMMEL TAPIA OCHOA, de estado civil casado con Nancy 

del Pilar Guijarro Paredes. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Quito, 

legalmente hábiles para contratar y obligarse, y comparecen por sus 

propios y personales derechos. SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- UNO) El 

señor CESAR NAPOLEÓN ILLANES SOLIS, es dueño y propietario de 

ochocientas ochenta participaciones de un dólar cada una, de 

PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA., conforme consta en la certificación 

del cuadro de socios otorgado por la Superintendencia de Compañías, 

cuya copia se adjunta como documento habilitante. DOS) PETROCHECK 

SERVICES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y siete, ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de Quito, 

aprobada mediante Resolución del Señor Intendente de Compañías de 

Quito, número noventa y siete punto uno punto uno punto uno punto 

cuatrocientos cuarenta y ocho, de veintisiete de febrero de mil 

novecientos noventa y siete; legalmente registrada ey inscrita en el 

Registro Mercantil, el veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

y siete; TRES) En Junta Universal de socios de PETRO£HECK SERVICES 

CIA. LTDA., de veintidós de diciembre del dos mil , se aprueba la 

- cesión de participaciones del señor CESAR NAPOLEÓN ILLANES SOLIS, a



  

NOTARIA 16* 

- 
Mr 
A 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

favor del socio ingeniero LEONARDO ROMMEL TAPIA OCHOA. 

TERCERA:- CESIÓN DE PARTICIPACIQNES:- Con estos antecedentes, los 
ES SOLIS y su cónyuge señora 

PATRICIA GUADALUPE SALAZAR ABRIGO, en su condición de socios de 

la Compañía PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA., ceden a favor del 

ingeniero LEONARDO ROMME PIA OCHOA, las ochocientas ochenta 

participaciones que tienen en la pañía PETROCHECK SERVICES CIA. 

LTDA. Por su parte, el ingenigro LEONARDO ROMMEL TAPIA OCHOA, 

acepta la cesión que hacen a]su favor, los cónyuges Illanes Salazar. 

  

   

  

    
   

    

   

   

  

   

CUARTA:- PRECIO:- El precio convenido por las partes, por las 

cesión, es de OCHOCIENTOS OCHENTA 

, valor que el cesionario cancela a los 

participaciones objeto de 

DOLARES ESTADOUNIDENS 

cedentes en moneda de curdo legal, y que los cedentes manifiestan 

recibir a conformidad. QUINTA:- DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se 

agregan a la presente escritura publica como documentos habilitantes, 

el certificado otorgado por la Superintendencia de Compañías, que 

contiene el cuadro de socios de PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA., y 

el Acta de la Junta Universal de Socios referida en los Antecedentes. 

SEXTA:- ACEPTACION:- Los comparecientes aceptan el contenido del 

presente documento público, por ser suscrito en forma libre y voluntaria 

y en resguardo de sus mutuos y recíprocos intereses. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

completa legalización de este instrumento público. a la minuta 

(firmado) Doctora Linda Arias de Guijarro, con matricula profesional 

numero dos mil ochocientos veinte y cinco del Colegio de Abogados de 

Quito. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, 

con todo su valor legal. Para la celebración de la presente escritura se 

cumplieron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; leída que 
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les fue a los comparecientes en su totalidad, por mi, el Notario, la 

aprueban y ratifican en todas y cada una de sus partes, y firman 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.    

    

  

. C. 171178696-0 

PATRI SALAZAR ABRIGO 
Cc. C. LL 7, 

Lt TAPIA OGÍO 

C. C. 110149216-1 oe - 

NOTARIO a



Quito - Ecuador 

  

   

    

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE OS DE 
PETROCHECK SERVIQES CIA 

En la ciudad de Quito, a los veinte y d dE ? mes de diciembre del dos 
mil tres, siendo las dieciocho horgs treinta minutos, encontrándose 
presentes los señores LUIS RAUL AYALA BRAVO, JOSE RUBEN GUEVARA - 
FUENTES, CESAR NAPOLEON ILLAM ÚS SOLIS, LEONARDO ROMMEL TAPIA 

OCHOA, socios de la Compañíaj PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA,, 

encontrándose presente también bl) Presidente de la Compañía, Ingeniero 
Marco Cornejo Ubillos, resuelver”/por unanimidad, constituirse en Junta 
Universal de Socios, de conformidad con lo establecido en el Art. DOCE de 

los Estatutos de la Compañía, cof la finalidad de tratar un solo punto de 
orden: La cesión de aportacioneg de propiedad del socio Cesar Napoleón 
Illanes Solis. 

Al efecto, de conformidad con lo festablecido en el articulo diecinueve de los 
Estatutos de la Compañía, presitle la Junta el Presidente de la Compañía, 
señor ingeniero MARCO CORNÉJO UBILLOS, “y actúa como Secretario el 
Gerente General de la Compañía, Ingeniero ROMMEL TAPIA OCHOA. 

Dando inicio a la Junta Universal de socios, el Presidente de la Junt 

procede a constatar la presencia de la totalidad del capital social, requisito 
indispensable para que proceda el desarrollo de la misma; se deja 
constancia la presencia de lo$ socios: AYALA BRAVO LUIS RAUL, con 

cedula de ciudadanía numero uho siete cero ocho ocho nueve tres siete seis 
- ocho, propietario de ochocientas ochenta participaciones; GUEVARA 
FUENTES JOSE RUBEN, con cedula de ciudadanía numero uno ocho cero 

mA dos cero cuatro nueve siete ocho - uno, propietario de ochocientas ochenta 
participaciones; ILLANES SO CESAR NAPOLEON, con cedula de 
ciudadanía numero uno siete uno uno siete ocho seis nueve seis - cero, 
propietario de ochocientas e¿chenta participaciones; TAPIA OCHOA 
LEONARDO ROMMEL, con cedula de ciudadanía numero uno uno cero uno 
cuatro nueve dos uno seis — una, propietario de un mil setecientas sesenta 

participaciones, las mismas quel sumadas dan un total de CUATRO MIL 
CUATROCIENTAS participaciones| con un valor de un dólar cada una, 
equivalente al capital social de GUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES 
ESTADOUNIDENSES. 

Toma la palabra el socio señor ' AR NAPOLEON ILLANES SOLIS, y 
manifiesta su voluntad de ceder las ochocientas ochenta aportaciones que 
tiene en la Compañía, y que, dando cumplimiento con lo establecido en el 
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articulo siete de los Estatutos solicita la aprobación de la cesión de 
participaciones por parte de los socios. 

Los socios por unanimidad manifiestan la aprobación, y solicitan que, en 
virtud de lo establecido en los Estatutos, en el artículo anteriormente citado, 
se proceda a ofertar entre los socios la cesión de aportaciones. 
Toma la palabra el socio TAPIA OCHOA LEONARDO ROMMEL, y manifiesta 

su interés en adquirir las aportaciones ofertadas, en su totalidad. 

Los socios aceptan la propuesta, y se autoriza la cesión de OCHOCIENTAS 
OCHENTA aportaciones del socio CESAR NAPOLEON ILLANES SOLIS, con 
cedula de ciudadanía numero siete uno uno siete ocho seis nueve seis - 
cero, a favor del socio TAPIA OCHOA LEONARDO ROMMEL, portador de la 

cedula de ciudadanía numero uno uno cero uno cuatro nueve dos uno seis - 
uno, quedando el cuadro de socios estructurado en la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    

NOMBRE SOCIOS NUMERO APORTACIONES VALOR APORTACIONES 
ROMMEL TAPIA OCHOA 2.640 US $ 2.640.00 
JOSE GUEVARA FUENTES 880 US$ 880.00 
LUIS AYALA BRAVO 880 US$ 880.00 

TOTAL 4.400 US $ 4,400.00     
  

  

  

Habiéndose tratado el punto del orden del día para el cual se constituyo la 
presente Junta Universal de Socios, Presidencia concede a Secretaria, 
quince minutos para la elaboración del Acta. 

Transcurrido el tiempo concedido, Secretaria procede a dar lectura del Acta, 

la misma que es aceptada y ratificada por todos los socios, quienes a su 

vez, autorizan al Gerente General y Representante Legal de la Compañía, 

señor Ingeniero LEONARDO ROMMEL TAPIA OCHOA, a fin de que, previas 
las formalidades legales, comunique la cesión de aportaciones, a la 
Superintendencia de Compañías. 

  

En la ciudad de Quito, a las veinte horas del día lunes veintidós de 
diciembre del año dos mil tres. 

  

Ue Oonas 

IN LOS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 
PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. 

Siguen las .....



  

Quito - Ecuador 

  C 
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ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

10
 

CERTIFICADO DE VOTACION 

129 - 0663 1101492181 

NUMERO CEDULA 

TAPIA OCHOA LEONARDO ROMMEL 
APELLIDOS Y NOMBRES     

A
L
A
 

    

- o. 2... Mas 

  

  

  

  

  

  

ds neto. 0 

ECUATORIANA 444484 ya3a32990 

CASADO NANCY DEL P GUITAROO P Y DEL P GUIJAROO PAREDES 
SUPERIOR ING.CIVIO E 
TULIO CESAR TAPIA A 
SUSANA OCHUA 
RETO 20/08/98 
30/08/2015 
  

Sr, o o: 
00:14313 

  

  

Fecha de Nacimiento: 26-A60-36 

Tipo de Sangres....: 0 RH+” 

Fecha de Expedicion: 08-FEB-94% 

Valido hasta que cuapla los 55 años de edad 

NOTA: En caso de ser convocado, presentarse 

a la Junta mas cercana a su domicilio. 

  

    

     

     

   

CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

  

   

     

presen es a Riocopres 204 

es enmauo y Guvualio 

  

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

  

  

  
  

      
    
  

Expediente: 54116 Capital Suscrito: (USD $) |". 4.400, 
PETROCHECK SERVICES CIA. LTDA. 

[DATOS DE LOS SOCIOS 
[_+ |Ced/RUC/Pasap.| Nombre A Nacionalidad || Tipo Inversión | Capital 0 

| 1 ] 1708see7ee [AYALA BRAVO LUIS RAUL ECUADOR — [NACIONAL 880,00 
2 | ' 1802049781 [GUEVARA FUENTES JOSE RUBEN [ECUADOR [NACIONAL 880,00 
3 1711786960 [LLANES SOLIS CESAR NAPOLEON [ECUADOR [NACIONAL 880,00 

| 4 | 1101492161 [TAPIA OCHOA LEONARDO ROMMEL  JECUADOR [NACIONAL - 1760,00       
  

Total (USD $)| 4.400,00 

Capital Actualizado a la fecha 14/01/2004 

Fecha de Emisión 09/02/2004 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado 
la compañía a esta Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o 
de la(s) transferencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que 

  

sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

  

ces arde 
Directora de Registro de Sociedades 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, 

confiero esta PE TA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en 

Quito, a dieciséis de Abr dos mil cuatro y contiene la la cesión 

de participaciones que oto 

Leonardo Tapia Ochoa. 

   

    

     

DR. GONZALO ROMA 
NOTARIO DECIMO 

NOTARIA 18 

Sh 
111 

NEÉ 
Gonzalo 

tra Chscón 

     



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON    
NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. — RAZON. Con esta 

NOTARIA16” fecha y al” margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

MN OMFARIA DENOMINADA PETROCHECK SERVICES COMFARIA 

A LIMITADA, celebrada ante mi en con fecha treinta y uno de 

QUITO - ECUADOR EN O de mil novecientos noventa y siete senté razón de 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES .- Quito As 

veintitrés de abri del año dos mil cuatro. 

DOCTOR NS ¿CON 
RIA 16 AN 

OTARIO DECIMO SEXTO 

     
   
   

   
Dr. Gonzalo 

Komán Chacón 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 705 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinticuatro de Marzo de mil novecientos noventa y siete, a fs. 1115, tomo 

128, correspondiente a la constitución de la compañía “PETROCHECK SERVICES CIA. 

LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, once de Mayo del dos - 

mil cuatro. EL REGISTRADOR-- ST 

        

  

ra DR. RAUL GAYBOR SEQ 

REGISTRADOR MERC 

      

  

de 

 


